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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

$GUIENTE: 

ORDENANZA  1 2 003 

•:._v ,/ 

Artículo 1':-Acéptase la donación efectuada por el grupo "Nuevo Amanecer", que implica 
materiales y personal que realizó la obra de terminación del SUM (Salón de 
Usos Múltiples) de la Unidad Sanitaria Intermedia "Valentín Alsina" destinada 
a facilitar las reuniones que semanalmente, con periodicidad de tres veces, 
llevan a cabo las personas que desean terminar con su adicción al alcohol.- 

Artículo 20:-Comuníquese.- 

SALA DE SESIONES. Lanú, i, de mayó\de 201\6.- 
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